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CIRCULAR ORO. N° O22 3 /
MAT.: Aplicación de los artículos 2.6.1. y 2.6.2. de la

Ordenanza Genera l de Urbanismo y
Construcciones (OGUC), respecto de la
profund idad de la edificación continua.

Complementa Circu lar Ord. N°547, de l
14.10.2014, DDU- ESPECÍFICA 03/2014.

NORMAS URBANÍSTICAS; SISTEMAS DE
AGRUPAMIENTO; EDiFICACIÓN CONTINUA.

SANTIAGO, 12 JUN. 2017

A SEGÚN DISTRIBUCIÓN.

DE JEFE DIVISIÓN DE DESARROLLO URBANO.

1. De con form idad a lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley Gene ra l de Urba nismo y
Construcciones (LGUC), yen atención a cons ultas recibidas sobre el asunto citado
en la materia, se ha estimado necesario em itir la presente circu lar con el fin de
precisar la aplicación de los artículos 2.6.1. y 2.6.2. , ambos de la Orde nanza
Genera l de Urbanismo y Construcciones (OGUC), respecto de la posibil idad de
parcializar en tramos, la profundidad máxima de una edificación continua -defin ida
en el Plan Regulador Comunal (PRC)- a lo largo del des linde.

2. Sobre el particu lar, cumple informar que artícu lo 2.6. 1. de la Ordenanza Genera l
de Urban ismo y Construcciones (OGUC) presc ribe , en su inciso primero, que "El

agrupamiento de los edificios se determinará en los Planes Reguladores
Comunales o Planes Seccionales y estará destinado a defin ir las alternativas de
emplazamiento de éstos dentro de un predio", luego, en su inciso segundo,
distingue tres t ipos de agrupamiento de las edificaciones: ais lada, pareada y
continua.

3. Enseguida , el artículo 1.1.2. de la OGUC, define "Edificación con t inua " como " la
emplazada a partir de los deslindes laterales opuestos o concurrentes de un
mismo predio y ocupando todo el frente de éste, manteniendo un mismo plano de
fachada con la edificación colindante y con la altura que establece el instrumento
de planificación territorie l ".

Complementando lo anterior, de acuerdo al sign ificado que entrega la Real
Academia de la Lengua Españo la (RAE), el vocab lo "continuo/a" se define como:
"Que dura, obra, se hace o se extiende sin interrupción ".

Agrega el citado artículo que el concepto "Ed ificac ión aislada " corresponde a "la
separada de los deslindes, emplazada por lo menos a las distancias resu ltan tes de
la aplicación de las normas sobre rasantes y distanciamientos que se determinen
en el instrum ento de planificación territorial o, en su defecto, las que estab lece la
presente Ordenanza".
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4.

5.

Por su parte el artículo 2.6.2. de la OGUC, considera el adosamiento como una
norma complementaria de los tres tipos de agrupamiento mencionados,
entend iendo por ta l la edificación no subterránea que se ub ica contigua a los
des lindes, o bien aquélla inscri ta en la envolvente que describe n los pu ntos que
seña la dicho precepto.

Pues bien, de lo precedentemente expuesto, ent iende esta Div isión que la
edificación continua se debe extender desde la línea de edificación sin
interrupción, por tanto, en el evento que un proyecto contemple parcia lizar su
profundidad defin ida en el PRC, dicha porción de l proyecto dejaría de ser parte de
la ed ificación continua.

En tal caso, si se generara adosa m iento de la edificación, será im portante
reco rdar que corresponde a una norma urbanísti ca complementaria a los ti pos de
agrupamiento, la cua l deberá regi rse por las disposiciones que establece el
artículo 2.6.2. de la OGUe.

Asimismo, si dicha parte de l proyecto se transforma en edificación aislada, ta l
como lo dispone en su definición, se le deberá apl icar, entre otras, las normas
sobre distanciamientos y rasantes que establezca I PRC respectivo.
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1. Sra . Minist ra de Vivienda y Urban ismo.
2. Sr. Subsecre tario de Vivienda y Urbanismo .
3. Sr. Contra lor Genera l de la República.
4 . Biblio teca del Congreso Nacional.
5 . Sres. I ntendentes Regionales I a XV y Región Met ropolitana.
6. Sres. Jefes de Divis ión MINVU.
7. Contra lor ía I nte rna MINVU.
8 . Sres . Secretarios Regiona les Ministeriales MINVU.
9 . Sres . Directores Regiona les SERVIU.
10. Sres. Directores de Obras Municipales (a/c SEREMI MI NVU) .
11. Sres. Asesores Urbanistas (a/c SEREMI MINVU).
12. Sres. Secretarios Comunales de Planif icación y Coord inación (a/ c SEREMI MINVU) .
13 . Depto . de Orde nam iento Terri to rial y Medio Ambiente (GORE Metropolitano) .
14. Sres . Jefes Depto. D.D.U.
15. Sres. Jefes Depto. D. U. e I. SEREMI Regiona les.
16 . Cámara Chilena de la Construcc ión.
17 . In sti tuto de la Const rucción.
18 . Coleg io de Arquitectos de Chile.
19 . Asociación Chilena de Municipalidades.
20. Sr. Secretario Ejecutivo Consejo de Monumentos Naciona les.
2 1. Bib lioteca MI NVU
22. Mapoteca D.D.U.
23. OIRS.
24 . Jefe SIAC.
25. Arch ivo DDU.
26. Oficina de Partes D.D.U.
27. Oficina de Partes MINVU Ley 20.285 artículo 7 letra g.
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